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Moyobamba, 2 0 llAI0 2Ü10

VISTO:

Elof ic ioN.264-2010-GRSM.DRE/OAJdel20deabri ldel
2010, el Escrito que contiene el recurso de apelación de

gNnnrgSANCHEZCHUJUTALLI,el InformeLegalNo

33 4-20 1 0 -GRSM/ORAL, v;

CONSIDERANDO:

Que,elseñoTENARTESÁNCHEZCÍIUIUTALLI'confecha
16 de abril del 2010 interpone recurso a"-up"iu"io" ggltra la Resolución Directoral Regional No

09g5-2010-GRSM/DRESM, del 17 de ^uoo del 2010 que resuelve declarar Improcedente la

petición del recurrente sobre recalculo y reintegro por concepto'de subsidio por luto y gastos de

sepelio por el fallecimiento de su señor puOr", ui ot,'o gratifi-cación al haber cumplido veinte áños

d" ,eruifios oficiales en base a la remuneración total;

Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnatorio' se

cuestiona la Resolución Director* n"giottul N" 0985-2010-GRSM/DRESM teniendo como

sustento el recurrente que no debió ¡-"ro'Iu""" como se hizo toda vez que el reintegro de los

beneficios solicitados tiene [a calidad de alimentario-por lo que no prescribe el derecho y además

por lo que se está considerando como base el cálculó de las remuneraci6nes totales permanentes

cuando en realidad corresponde realizar dicho cálculo sobre la base de remuneraciones íntegtas;

indica el recurrent" ;;; ;; se aplicó la normativa vigente especialmente el Decreto Supremo No

051-91-pCM en cuyo artículo g" s" en"ueltrun á"ruráttudotlbt conceptos de remuneración total

permanente Y remuneración total;

Que, cabe señalar que el Anículo-8o del Decreto t"O1;T:.)^
i
tiOrt-nr-raM, establece en su punto iiq"e"La Remuniración Total Permanente' es aquella cuya,

^ --A^tnn nononnl nntn';);Z;:;;;r7;';;;; 
en-su monto, n**o1n",-,::,:t :':::?.1-:'-:^::'f:^íi:':::::':"!;i;f::T:,r:;:"7f;:i,:;,;:i;;i;,: ;;;;,tioi v ,,*¡ao,|, a,.,? o ::ii:"::,:::,::::,:::::,";':::::!i:;:'f:::;f"#::;;;";;:;b;i ;""'rt;o"¡¿, p,Ál"ir, u*'4."",ci!: rÍ\:tiy: ::::::':':ff,:?:'?,';":f:;";:;';';á';í':;;i;;",í;;;;;"í;;1:i;::::::!:!;,,^":" yy"\21":::?,i:,,:;,o1::2

lzi':Tf.t":::;:,";';í;z;;;;rí;';í"";iil'n"*uneraci'ón rotat, está constituida por ta
- ,  J :  ^ : ^ - ^ ^ l ^ n  n l n o a n / l n c  n n r  f  . e v

#-H:ff",0')"iXi"t';;;;;;;;;;"l"nl"Jor"eptos remunerativos adicionates otorsados por Lev

expresa

Que, de conformidad con 1o regulado por el artículo 4o inciso

2 delaley No 29465- Ley General del Presupuesto para el Sector plutico para el año 2010' regula

que ,'Los actos adminilstativos, de admiiistraci¿n o las resoluciones administrativas que

autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito presupueslario correspondiente en el

presupuesto institucionaí, Uo¡o r*rtrriuo,rrrponsab¡t¡dad Aei f¡tuiar de la Entidad"así como del

Jefe de la oficina de Presupuesto y d"l lefeje la oficina de Administración' o los que hagan sus
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veces, y según lo dispuesto por el artículo 7" de la Ley No 28411 - Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto ".

Por lo expuesto y en uso de las ahibuciones y facultades

conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias

[,.y"r N" 27902 y N" 28013 y con las visaciones de la Oficina Regional de AsesoríaLegal,

ia Regional de Desarrollo Social y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUITIDADO el
recurso de apelación del señor ENARTE SANCIIEZ CHUJUTALLI, en consecuencia
confirmese la Resolución Directoral Regional N" 0985-2010-GRSM/DRESM, de fecha 17 de
marzo del 2010, que resuelve declarar Improcedente la petición del recurrente sobre recalculo y
reintegro por concepto de subsidio por luto y gastos de sepelio por el fallecimiento de su señor
padre, así como gratificación al haber cumplido veinte años de servicios oficiales en base a la
remuneración total

ARTICULO SEGTI\IDO: Notifiquese a la parte interesada
y a la Dirección Regional de Educación de San Martín, con copia de la presente resolución.

Regísfrese, Comuníquese y Archívese.
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